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1. EL ESTUDIO DE LA MORALIDAD INFANTIL 

El Criterio Moral en el Niño (Piaget, 1932) reúne un conjunto de expe- 
riencias fecundas en resultados e hipótesis acerca de un tema que su .autor 
no retomaria en sus investigaciones posteriores. Es un hecho ampliamente 
reconocido, sin embargo, que estos estudios constituyen el punto de partiga 
de uno de 10s enfoques actuales mis importantes sobre el desarrollo moral. 

El objetivo fundamental de este enfoque cognitivo del desarrollo moral 
ha sido el estudio de las etapas del pensamiento. Lickona, uno de sus repre- 
sentantes mas destacados señala: "Los estadios del razonamiento moral 
ofrecen una forma de definir el proceso de maduración en al menos un 
área del crecimiento moral ... sobre una base de investigación experimental, 
transcultural y longitudinal mas amplia que cualquier otro enfoque contem- 
poraneo ... (1978, p. 83). 

El amplio y ripido desarrollo que ha tenido este campo de investigación 
10 ha convertida también en el blanco de numerosas criticas. Probablemente 
la mis importante es la que se refiere a la dificultad de relacionar experimen- 
talmente la madurez del juicio moral y la conducta de respeto efectivo a 
determinadas normas en una situación concreta. Los resultados obtenidos en 
diversas investigaciones muestran que a una mayor madurez en el juicio mo- 
ral no corresponde un respeto significativamente mayor de las normas a nivel 
de la conducta efectiva. Estos resultados han llevado a la conclusi6n de que 
el comportamiento estaria mis determinado por 10s factores situacionales 
que por las normas aceptadas a nivel verbal. 

Es este el problema que ha constituido el objetivo de nuestra investiga- 
ción: la relación entre el razonamiento moral y la conducta de respeto a las 
normas a través de la edad. A nuestro juicio, las dificultades que se han 
encontrado para establecer una relación entre ambos fenómenos puede 
explicarse por factores inherentes al planteamiento del problema y a la 
conceptualización de ambos procesos. 

Se ha identificado el pensamiento moral con la evaluación de situacio- 
nes hipotéticas, dejando de lado el estudio de 10 que Piaget llamó el juicio 
moral practico, es decir, la valoración moral de situaciones reales en las que 
el sujeto es un actor o un testigo. No resulta difícil aceptar que este tip0 de 
valoración est6 mis cerca de la acción y que, por 10 tanto, su estudio es 
fundamental dentro de nuestra problemática. 

Durante la Última década se ha llevado a cabo un número considerable 
de estudios acerca del desarrollo moral temprano y diversos autores han 
coincidido en reconocer que durante el periodo anterior a 10s siete años el 
niño comienza a dar muestras de tener "un conjunto de normas de conducta 
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aceptable, que actúa de acuerdo con estas normas y de que se siente culpable 
cuando las viola" (Mussen, 1969, p. 411). La mayor parte de estos estudios 
han estado dirigidos a investigar experimentalmente aspectos específicos del 
desarrollo moral y no a la proposición de un modelo teórico que permita dar 
cuenta de 10s datos empiricos existentes acerca de las relaciones entre el 
desarrollo del juicio moral y de la conducta de respeto a las reglas, que es el 
objetivo de nuestro trabajo. Dada la amplitud del objetivo propuesto y la 
falta de antecedentes en la investigación de este tema, este estudio se plantea 
como una primera aproximación de tipo exploratorio que permita sentar las 
bases de la investigación posterior. 

En las piginas siguientes se exponen 10s resultados obtenidos en dos 
etapas sucesivas de investigación empírica del problema. La primera de ellas 
constituye la base a partir de la cua1 se elaboró un modelo tentativo del 
proceso de interiorización de normas entre 10s tres y 10s siete años; la segun- 
da es una aproximación mas precisa y objetiva al problema de la regulación 
normativa de la conducta a partir de este marco conceptual. Esta ultima 
etapa constituye, en realidad, un segundo nivel de análisis centrado en 
algunos aspectos relevantes de la caracterización de las etapas de la evolución 
moral, propuestas previamente. 

2. EL PROCESO DE DESARROLLO MORAL 

2.1. Descripción fenomdnica del desarrollo hasta 10s siete años: 

Dada la falta de antecedentes experimentales directos acerca del desarro- 
110 del juicio moral práctico, la primera etapa empírica de este estudio ha 
sido la observación y el registro de situaciones reales protagonizadas por 
niños entre tres y siete años, en las que estaba en juego alguna forma de 
normatividad. 

Esta primera etapa de recolección de datos tuvo por objeto obtener 
una caracterización fenoménica del desarrollo en estas edades a partir de tres 
preguntas fundamentales: ~ Q u é  tip0 de normas se manifiestan en la concien- 
cia?, ~ Q u é  tip0 de principios las sustentan? y,'por Último, iC6mo se regula 
efectivamente la conducta en las situaciones en que esta en juego el cumpli- 
miento de una norma? 

Los criterios de selección de las situaciones observadas fueron: l0 
situaciones de la vida real que no se manipularon con fines experimentales; 
2O protagonizados por un niño o niña de una de las edades estudiadas, solo o 
en compañía de otros sujetos; 3O centradas en la actitud del niño frente a la 
norma implicada en la situación, tanto en su comportamiento efectivo como 
en la valoración espontánea que hacia de ella. 

Los datos fueron obtenidos a 10 largo de un año y medio a través de la 
observación directa de 10s niños en su medio familiar o escolar. Cada observa- 
ción fue registrada en una ficha, consignando el nombre y el sexo de cada 
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niño, su edad, la fecha de observación, la descripción de la situación y una 
transcripción de las verbalizaciones de 10s actores. Los datos de cada edad 
corresponden al seguimiento longitudinal de uno o dos niños por edad, 
complementados por el registro de otros sujetos a 10s que se han hecho ob- 
servaciones aisladas. Estos datos constituyen un total de 302 fichas distribui- 
das en las edades estudiadas de acuerdo con el siguiente cuadro: 

EDAD EN AÑOS 1-2 3 4 5 6 7 8-12 
NIROS 1 O 20 32 31 23  20  12 
NIÑAS 8 35 33  25 26  1 8  8 
TOTAL FICHAS 18  55 65  56 49 38 20  

A pesar de las evidentes limitaciones del conjunt0 de datos asi obteni- 
dos, la información recogida ha constituido una materia prima fundamental 
para el análisis directo del problema de las relaciones entre pensamiento y 
conducta a través de las edades estudiadas: cóm0 percibe el niño las normas 
y qué obligaciones resultan frente a situaciones habituales de su vida cotidia- 
na. La sorprendente consistencia de 10s datos obtenidos ha permitido hacer 
una caracterización descriptiva de cada edad a partir de 10s elementos comu- 
nes surgidos de las observaciones. A continuación se exponen las caracteris- 
ticas mas sobresalientes de la regulación normativa de la conducta en las 
edades estudiadas, ilustrándolas a través de ejemplos obtenidos en las fichas 
recogidas. 

1. Uno y Dos años: en las observaciones obtenidas en estas edades 
destaca el cumplimiento hábil y entusiasta de normas simples de contenido 
motriz. En ellas la normatividad parece residir en el caracter reiterativo de la 
acción asi como en su asociación a determinadas circunstancias que motivan 
su reaparición; un primer ensayo de valoración social de estas acciones reite- 
radas se aprecia ya con cierta claridad, aunque el manejo consciente y 
voluntari0 de ellas es aÚn muy escaso, como puede verse en este ejemplo: 

Carolina, (1 ;O) 

Se aproxima a una planta que se le ha prohibido tocar y antes de hacerlo se detiene 
y busca 10s ojos de su madre. Esta dice: "Carolina ¡No!". La niña alarga lentamen- 
te  la mano hasta coger las hojas sin, dejar de mirar atentamente a su madre. lhta la 
alejz de la planta pero la niña reinicia su aproximación. 

En estas reacciones puede plantearse que la exploración del mundo 
fisico adquiere un carácter social, la relacibn del niño con 10s objetos se 
constituye al mismo tiempo en una forma de exploración del mundo social, 
a través de las reacciones que puede provocar su conducta en 10s otros. Este 
comportamiento se observa no sblo frente a 10s adultos sino también frente 
a otros niños como ocurre en esta situación. 

En esta primera fase del desarrollo, previa al establecimiento del lengua- 
je, hay esencialmentb el discernimiento del carácter normativo de la reitera- 

. - 



112  M. Villalon 

ción, la que se valoriza simultáneamente como una manera de ordenar y 
otorgar sentido a la propia conducta y como un modo de estructurar una 
incipiente relación social. 

2.  Tres años: el progresivo establecimiento de la función simbólica 
marca una nueva etapa en el proceso de adquisición de normas; las nuevas 
capacidades representativas se constituyen en instrumentos esenciales de 
adaptación a las reglas que se imponen al niño y es frecuente observar la 
reproducción de situaciones normativas familiares y 10s conflictos con la 
autoridad adulta a través del juego simbólico. En esta actividad el niño 
suele asumir el rol del adulto imitando las expresiones y actitudes observa- 
das en 61. 

Pablo, (3;3) 
Juega en la habitación de sus padres lanzando 10s cojines de la cama. De pronto se 
interrumpe y dice: " iYa está! ¡Se acabó!" imitando una frase habitual de su madre 
cuando hace desorden. Luego ordena 10 que habia tirado y se marcha. 

Las normas son especificas de cada situación y su generalización hacia 
otras situaciones resulta frecuentemente inadecuada dado que su sentido no 
es comprendido. Aunque las manifestaciones de simpatia hacia otros son 
numerosas, aÚn no se liberan de la propia perspectiva subjetiva ni de la de- 
pendencia del juicio del adulto, que es la referencia ultima de 10 que est6 
bien y 10 que está mal. 

3. Cuatro años: la mayor parte de 10s comportamientos observados en 
tres años, como son la imitación de 10s adultos y la referencia constante a 
ellos para la determinación de 10 correcto y 10 incorrecto, se encuentran 
presentes en esta edad. En las relaciones entre iguales se dan situaciones que 
ejemplifican el peso de 10s "hechos consumados" que se imponen en la regu- 
lacion de 10s intercambios infantiles. 

Sandra, Patricia, (4;O) 

Juegan en la tierra del jardin del colegio. Sandra tiene un cubo y una pala. Patricia: 
"¿Me dejas el cubo". Sandra: "No". Como Sandra se distrae un momento, Patricia 
coge ambos objetos. Sandra cuando se da cuenta dice: " ¡NO es tuyo!". Patricia: 
"¿Me 10 dejas?". Sandra: "No". Patricia (a la observadora): "No me 10 deja...". 
Luego se pone a llenar el cubo con la pala y Sandra se aleja en busca de otros 
juguetes. 

4 .  Cinco años: las observaciones recogidas entre niños de esta edad 
aparecen marcadas por una preocupación hacia la regla; una regla mis bien 
impuesta sobre las circunstancias reales y que en muchas ocasiones no hace 
sino legitimar impulsos y deseos pero confiriéndoles un caricter a la vez 
imperativo y objetivo. 

Fernando, (5 ;8) 

Coge un juguete de su hermana menor y le dice: "Ahora no es más tuyo, inventare- 
mos una regla, será de nuestros robots". Su hermana se niega a aceptarlo a 10 que 
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Fernando replica enfadado: "Bueno, igual me 10 quedaré, muchas veces te he 
dejado cosas mias que no me has pedido". 

En comparación con las edades anteriores parece haberse asimilado con 
gran claridad la estructura 1Ógica de la norma reguladora de la conducta. Este 
aspecto se privilegia en relación a 10 que podria definirse como el sentido de 
la norma ya que se aplica de manera taxativa y sin tener en cuenta las cir- 
cunstancias reales. Estas mismas caracteristicas constituyen, sin embargo, 
una primera manifestación de que la norma ha dejado de ser completamente 
exterior a la conciencia del sujeto; por otra parte, el sentimiento de que 10s 
propios impulsos son, en muchas ocasiones, opuestos a las reglas aceptadas 
apunta hacia una nueva comprensión del sentido de las normas que cobrará 
relieve durante 10s años siguientes. 

5. Seis años: hacia 10s seis a ñ y  es posible determinar una primera acti- 
tud critica frente a la regulación de la conducta. Está caracterizada por una 
comprensión mis sutil del sentido de 10s factores situacionales y del papel 
regulador de las normas establecidas. Al mismo tiempo, aparece un primer 
nivel de manejo consciente de la propia conducta en el sentido de que puede 
constituirse en objeto de una voluntad. La normatividad adulta ya no se 
identifica con una autoridad superior incuestionable y se afirma la solidari- 
dad del grupo de pares. La actuación que se considera incorrecta en el 
adulto es cuestionada y, por otra parte, se identifica con mayor precisión la 
razón de ser de las normas. 

Juega en un sitio prohibido del patio escolar y al preguntarle si se puede venir a 
jugar aqui responde: "No, pero como hemos venido por el bosque no nos han 
descubierto, si hubiéramos venido por el camino si". 

Se observa una mayor estructuración de las relaciones entre iguales, 
iniciándose 10s juegos de reglas aunque su práctica está aÚn próxima a las 
reglas espontáneas de 10s niños de cinco años y constituyen mis bien imposi- 
ciones momentáneas que reglas propiamente dichas. Los primeros gérmenes 
de la noción de principios apuntan como un elemento que puede resolver 
algunos de 10s conflictos que se plantean entre normas diferentes. 

Blanca, (6;4) 

Irrumpe en el juego de gomas de un grupo de compañeras suyas, una de las cuales 
dice: " iIrás a la señu!". Blanca se aleja riendo y vuelve a su propio grupo de juego 
pero un momento después, aprovechando la cercanía de 10s grupos, vuelve a interve- 
nir brevemente con 10 cua1 se repiten las amenazas. La observadora le pregunta si no 
teme que se 10 digan a la maestra a 10 que ésta responde: " ¡Si no hago nada! Ade- 
mis 10 dicen pero nunca 10 hacen". 

6.  Siete años: se observa una mayor explicitación de las tendencias que 
hacen su aparición en la edad anterior. Asi, el grupo de iguales alcanza mayor 
relevancia y, en muchas ocasiones asuine el rol de sancionador del cumpli- 
miento de las normas en las relaciones infantiles. Las normas dejan paulatina- 



mente de ser un fin en si que define 10 correcto y 10 incorrecto y se convier- 
ten en medios para actualizar unos nacientes principios de respeto y 
cooperación mutuos. Se constituyen en objeto de discusión y cuestionamien- 
to en las situaciones de conflicto, 10 que sirve de base para su vinculación a 
principios morales autónomos. 

2.2. Elementos, relaciones y aspectos del hecho moral 

El objetivo de nuestra investigación es la descripción de la relación dia- 
léctica entre razonamiento y conducta moral en las formas cambiantes que 
asume a través de la edad: las primeras manifestaciones del comportamiento 
que pueden calificarse como normativas, la creciente complejidad en la 
formulación e incluso en la invención de normas, la interpretación de las 
circunstancias en las que las normas se aplican y las obligaciones que resultan 
en el plano de la conducta. Descartada la hipótesis de una relación causal 
desde el razonarniento hacia la conducta, que no permite dar cuenta de 10s 
hechos observados, se intenta definir una cierta estructura de la secuencia 
de las distintas formas que asume esta relacion en el desarrollo. 

A continuación intentaremos definir 10s elementos componentes del 
hecho moral, situando el sentido operativo que cumplen al asumir su rol en 
el modelo. 

Norma: entenderemos aqui por norma la formulación de una conducta 
hipotética, siendo esta posibilidad de ser formulada una condición esencial 
a la norma en sentido estricto, puesto que augura una plena conciencia de la 
norma por parte del sujeto. Piaget ha destacado explícitamente el papel de 
la formulación y su puesta en relación con la conducta para evaluar la presen- 
cia de una conducta normativa. Como segundo elemento, la norma implica 
una conducta hipotética que se afirma o se niega, refiriéndola a la aparición 
de determinadas circunstancias externas. 

Principios: una primera aproximación puede ser el considerarlos como 
las normas de máxima generalidad, desprovistas de una circunstanciaciÓn 
espacio-temporal. Siempre una norma podria referirse y justificarse en 
función de otra de caracter mas general, 10 cua1 daria origen a una cadena 
lógica que acaba reuniendo a 10s principios morales. 

Situación: en cierta manera puede pensarse que la norma es la forma 
concreta que adquiere el principio en una situación o circunstancia cualquie- 
ra. Definiremos aqui .por situaciót~ o factores situacionales al conjunt0 de 
objetos, sujetos y hechos que comparecen simultaneamente condicionando 
la puesta en práctica de la norma. Estos factores situacionales son evaluados 
positiva o negativamente y frente a ellos se plantea un cierto comportamien- 
to  moral. 

Impulsos: en el sentido mas general se entenderi por impulsos la predis- 
posición espontánea hacia determinadas conductas. En efecto, 10 caracteristi- 
co de 10s impulsos es el deseo de actuar de una determinada manera, en una 
reacción inmediata que no esta regulada por principio normativo alguno. La 
conciencia del niño acerca de sus propios impulsos y de 10s demh, asi 
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como de su respectiva valoración en relación al comportamiento, son facto- 
res fundamentales de tener en cuenta para el anilisis del desarrollo moral. 

Comportamiento: aparece como una resultante de la interacción de 
factores normativos, situacionales e impulsivos. Permite la comparación de 
las conductas hipotéticas que se plantean por el sujeto en el terreno normati- 
vo y las conductas efectivamente puestas en practica frente a una situación 
real. 

Definidos entonces 10s rasgos generales de 10s elementos que aparecen 
en el esquema ordenador, es necesario referirse a algunas de las relaciones 
que se producen entre ellos. Planteando sintéticamente entonces estas 
relaciones, se tiene que la conducta es regulada por principios, normas, 
impulsos y situaciones. El10 no significa que estos factores actúen simultanea 
y equilibradamente sobre el comportamiento sino más bien que predomina 
uno y otro según la oportunidad. 

Las relaciones que se esquematizan en el siguiente gráfico representan 
las mas prototipicas que aparecen entre 10s elementos del esquema. Estas 
relaciones han sido ademis simplificadas en torno a las categorias predomi- 
nantes de regulación y de interpretación. Si estas relaciones se consideran 
en carnbio desde la perspectiva del desarrollo, puede comprobarse que se 
cualifican de un modo mucho más preciso. 

COMPORTAMIENTO 

PRINCIPIOS NORMAS 

En la descripcihn del proceso de desarrollo moral temprano se conside- 
raran tres aspectos desde 10s cuales este proceso puede analizarse. Son 10s 
siguientes: 

1 0  Juicio Moral: en este aspecto se considera la relación entre principios 
y normas o, a falta de aquéllos, de 10 que pueda considerarse como origen de 



la validez de las normas. Este aspecto resalta la posibilidad de un razonamien- 
to moral y se centra por tanto en problemas preferentemente lógicos. 

2 O  Comportamiento Moral: en este aspecto se consideran 10s problemas 
de coherencia de la conducta y las formulaciones normativas del sujeto. 
Interesa preguntarse aquí qué capacidad de regulación efectiva tienen las 
normas con respecto al comportamiento; en qué oportunidades y con qué 
sentido se utiliza la formulación de normas y qué relaciones tienen éstas con 
las caracteristicas de la situación en que se manifiestan. 

3 O  Sentimiento Moral: es la valoración afectiva tanto de las conductas 
como de las situaciones la que juega el rol fundamental. El papel de 10s 
impulsos es, en este sentido, decisivo como también 10s conflictos que se 
producen entre impulsos y normatividad. 

Estos tres dspectos de juicios, comportamiento y sentimiento morales 
son a nuestro juicio 10s tres aspectos mis claramente discernibles dentro del 
proceso de desarrollo evolucionando también como componentes relativa- 
mente independientes al interior del proceso. La hipótesis central que se 
plantea en torno a la perspectiva genética de este modelo consiste en la supo- 
sición de una integración creciente entre 10s diversos factores, simultánea 
con una disminución progresiva de contradicciones entre juicio, comporta- 
miento y sentimiento moral. Tal como se ha insistido a 10 largo de este 
trabajo, esta condición de coherencia total del esquema no llega nunca a ser 
absoluta ni siquiera en las que pudieran considerarse como etapas terminales 
del proceso, sujeto a continuas equilibraciones y ajustes. 

En el período que concretamente estudia este trabajo, puede decirse 
que se alcanza un primer estadio de integración de 10s factores reseñados que 
no es completa, puesto que, la presencia y la acción de 10s principios morales 
aun no se manifiesta de un modo explicito. Sin embargo, puede decirse que 
la relación de normas, impulsos y factores situacionales est6 ya bastante 
construida y se expresa con bastante coherencia en relación al comporta- 
miento. A continuación se intentar6 describir este proceso, las etapas en que 
se estructura y 10s procesos y conflictos mediante 10s cuales llega a ese pri- 
mer estadio de integración. 

2.3. Hacia la elaboracion de un modelo del proceso de desarrollo moral 

Tres etapas fundamentales se han distinguido en este periodo: la prime- 
ra, que podria denominarse como de imitacion adulta y manipulaciÓn..verbal 
de la norma se desarrolla aproximadamente entre 10s tres y 10s cuatro años 
y medio de edad; la segunda, que corresponderia a una exploración de las 
posibilidades logicas de la norma cubre desde 10s cuatro y medio a 10s seis 
años; por Último la tercera, que podria caracterizarse como una primbra crisis 
de autoridad y exploración del sentido de la norma, se ~xtenderia desde 10s 
seis a 10s siete u ocho años. 

Primera Etapa: Imitacion adulta y manipulación verbal de la norma 
(3-4;6 años): en esta etapa es la imagen de la valoración adulta la que ocupa 
el puesto de 10 que posteriormente serán 10s principios morales. De ella 
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provienen las normas e incluso la valoración positiva o negativa de las propias 
situaciones. El comportamiento, caracterizado por un proceso de adquisición 
de háb i t~s  y marcado por las relaciones afectivas niño-adulto, conecta 
situaciones y comportamientos precisamente a través del hábito y de forma 
aún muy esquemática. La conexión de norma y situación puede llegar a ser, 
además de esquemática, supersticiosa, atribuyendo a la norma motivos que 
han resultado coincidentes con su puesta en práctica pero que no tienen 
directamente que ver con ella. Escasamente puede hablarse de control de la 
conducta por parte de la norma. 

Segunda Etapa: Exploracion de las Posibilidades Lógicas de la norma 
(4;6-6 años): está caracterizada por el descubrimiento de una relación 1Ógica 
interna entre norma y situación. Los comportamientos son aún muy depen- 
dientes de 10s impulsos aunque intentan ser objetivamente validados por el 
enunciado de las normas. La relación entre impulsos y normas interiorizadas 
se hace conflictiva en ocasiones y la noción de principios morales comienza 
a perfilarse germinalmente en su versión de autoridad superior o normas de 
la máxima generalidad. ' 

Tercera  tapa: Primera crisis de autoridad y exploracion del sentido de 
la norma (6  a 8 años): puede decirse que en este periodo hay una conexión 
bastante clara entre conductas, normas y situaciones. Lo que convencional- 
mente se denomina conciencia moral aparece con cierta claridad en este 
periodo. Los impulsos de satisfacción personal continúan teniendo mayor 
importancia en la determinación de la conducta que 10s principios morales 
pero ya se observan signos de un cambio en este sentido, Por Último, hay 
una nueva valoraci6n afectiva del problema moral que se transparenta tanto 
en conductas como en juicios que apuntan a una adhesión a valores y princi- 
pios morales. 

Si examinamos este proceso de desarrollo moral temprano desde la 
evolución lineal de 10s procesos que 10 componen podremos observar cu61 es 
el sentido de este desarrollo al nivel de cada uno de 10s aspectos que han 
sido destacados: juicio, conducta y sentimiento morales. En prime lugar, y 
en relación al juicio, y por tanto al aspecto mis propiamente cognitivo del 
proceso, vemos que se parte desde una imitación de la norma para pasar a 
una comprensión posterior de su lógica interna, a una conexión paulatina- 
mente más ajustada a 10s factores situacionales y, por Último, a una primera 
comprensión afectiva del sentido de las normas. 

En 10 que se refiere a la evoPuciÓn de la conducta, se ha querido desta- 
car más bien una progresiva conexión de 10s propios comportamientos con 
10s restantes factores morales y no tanto el progresivo cumplimiento de un 
número cada vez mayor de normas. Desde una simple yuxtaposición de 
norma y conducta se pasa a una conducta que intenta ser validada, en mu- 
chas ocasiones artificialmente, por las normas. Por Último, en una tercera 
etapa, conducta y norma se encuentran ya conectadas internamente tanto 
en el plano intelectual como afectivo. 

En cuanto a la evolución del sentimiento, 6sta parte de la valoración 
del premio y la estimación adulta que se hace coincidir prácticamente con 
la noción de bien. En un segundo momento puede decirse que se toma 



conciencia de 10s propios impulsos, aunque aun se tienda a revestirlos de 
una aparente objetividad. En un tercer momento se produce una afirmación 
consciente de 10s propios impulsos que es simultanea con la aparición de 
sentimientos de cooperación social que ya no corresponden a impulsos 
de satisfacción individyal y se traducen en una colaboración efectiva en el 
plano de la conducta. 

Esta descripción que se ha hecho del proceso de desarrollo temprano, 
tanto en sus etapas como en la evolución de sus componentes, pone en 
evidencia su complejidad debida a la interacción de fenómenos diversos y 
paralelos. No se trata de un proceso de construcción lineal de conceptos y 
valoraciones y en 61 10s conflictos y las crisis son frecuentes. Estos conflictos 
no s610 son inherentes a este proceso sino que probablemente juegan un 
papel decisivo como impulsores de s u  marcha, constituyendo una de las 
causas a la que con mayor propiedad puede atribuirse el paso de una etapa 
a otra. 

Esta postura resulta coherente con la interpretación que ha dado Piaget 
a las contradicciones y 10s conflictos dentro del desarrollo de las estructuras 
cognitivas (Piaget, 1975). 

En el terreno moral es posible que tanto la dificultad para conciliar 10s 
propios impulsos y e! aprecio adulto, como la incoherencia entre la capaci- 
dad de enunciar la norma y su efectivo cumplimiento jueguen un rol decisivo 
en el paso desde la primera etapa descrita a la segunda. En efecto, a partir 
del prirnero de estos conflictos el niño se hari cada vez mis consciente de 
que sus impulsos son diversos y no coincidentes con 10s de 10s adultos. A 
partir del segundo, y dada su capacidad relativamente establecida de formu- 
lar la norma, se producira el intento de adaptar la normatividad a la realidad 
que caracteriza la segunda etapa descrita. 

Un hecho similar ocurre en el paso desde la segunda a la tercera etapa. 
El10 se debe, en primer lugar, a la conciencia que el niño comienza a tener 
en 10s conflictos entre normas diferentes que se refieren a una misma situa- 
ción. Esto 10 lleva a buscar instancias normativas más generales y a compren- 
der que la norma no es en si misma un objeto sagrado sino que obedece a la 
consecución de determinados objetivos. El conflicto entre normas y realidad 
se produce al comprobar que la norma no tiene por si misma el poder de 
transformar la realidad y que, por tanto, las normas impuestas desde una 
perspectiva individual no producen siempre el efecto esperado en 10s adultos 
o 10s niños. En consecuencia, el niño se vera conducido a distinguir el sentido 
de las reglas. 
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3. AFJROXIMACION EMP~RICA AL ESTUDIO DE LA ADECUACION 
DEL MODELO PROPUESTO 

3.1. Presentación de las Hipotesis: 

Las hipotesis directrices de la segunda fase de estudio empirico surgen 
basicamente de las principales formulaciones del modelo que se ha,descrito 
en el capitulo anterior y que se hace necesario poner a prueba en esta etapa. 
Estas hipótesis generales se refieren al sentido del proceso de desarrollo 
moral y a las caracteristicas de las etapas. 

Hipótesis 1: a partir de la distinción de 10s factores con 10s que se ha 
descrit0 el proceso de desarrollo moral (normas, principios, situaciones, 
impulsos, comportamiento) se plantea que a través de la edad hay tina 
integración creciente de estos factores, constituyendo etapas definibles que 
caracterizan distintos niveles de integración. 

Hipótesis 2: supuestos tres procesos principales a través de 10s cuales 
se expresa la interacción de 10s factores mencionados y que son: el juicio, 
el sentimiento y el comportamiento morales, se espera que a través del 
tiempo haya una disminución apreciable de contradicciones entre estos 
tres procesos, que tienden asi a compensarse internamente. 

Hipótesis 3: este doble proceso de integración y coherencia creciente 
se lleva a cabo a través de 10s siguientes periodos caracteristicos: I. Imitación 
adulta y manipulación verbal de la norma; 11. Exploración de las posibilida- 
des lógicas de la norma y 111. Exploración del sentido de la norma. 

3.2. Situaciones Experimentales: 

En el diseño de lai situaciones experimentales se intent6 responder a 10s 
siguientes objetivos: a) la necesidad de tener en cuenta el analisis que el suje- 
to hace de una situación concreta en función de las normas que se deben 
cumplir y de su comportamiento efectivo en ella, considerando que el ambi- 
to moral se ha definido como la interacción entre ambos aspectos. b) La 
referencia a situaciones reales y concretas en las que el objeto de pensamien- 
to y acción acerca del cua1 se observa al sujeto se haga presente efectivamen- 
te. En el terreno moral, el objeto de la acción es otro u otros individuos 
sobre 10s que recaen las consecuencias de la conducta del sujeto y, en este 
sentido no puede sustituirse sin alejarse del objetivo propuesto. 

En función de estos objetivos se presentaron cuatro situaciones a cada 
uno de 10s sujetos de la muestra, a 10 largo de dos sesiones consecutivas. 
Tres de estas situaciones implicaban un problema de distribución en el que 
la cantidad a distribuir no permitia un reparto igualitari0 entre 10s sujetos; 
la cuarta situación propuesta fue un juego de reglas infantil. Los materiales 
utilizados en las situaciones de distribución fueron, por orden de presenta- 
ción: bloques de construcción marca "Lego", cromos "de picar" y carame- 
10s. El juego de reglas elegido fue el de picar cromos, a partir de las observa- 



120 M. Villalon 

ciones de la primera etapa de recolección de datos que 10 mostraron como 
un juego habitual entre 10s niños de seis a ocho aiíos. 

La primera sesión fue una entrevista individual a cada uno de 10s sujetos 
de la muestra en la cual se le plantearon 10s problemas de distribución y se 
verificó su conocimiento de las reglas del juego de picar cromos. A continua- 
ción se llevó a cabo la segunda sesión en la que participaron dos sujetos de 
la muestra, de igual sexo y edad, llevando a cabo efectivamente la distribu- 
ción de 10s materiales propuestos y jugando hasta un máximo de cinco 
partidas del juego. Para cada sujeto, la sesion final fue realizada a continua- 
ción de la entrevista individual. 

Los sujetos que participaron en esta experiencia fueron sesenta y cua- 
tro, treinta y dos niños y treinta y dos niñas. Estos sujetos fueron selecciona- 
dos al azar entre 10s alumnos de cuatro cursos del Colegio Nacional Dolores 
Monserdá de Barcelona: Párvulos A, Párvulos B, l0 E.G.B. y 2 O  E.G.B. El 
nivel socio-económico de 10s alumnos es medio alto. 

3.3. Resultados: 

Los datos obtenidos a través de las situaciones propuestas a 10s sujetos 
fueron analizados, describiéndose 10s tipos de respuesta encontrados y su 
distribución a 10 largo de las edades estudiadas. Se observó una correspon- 
dencia significativa entre la edad y el tip0 de respuesta frente a 10s problemas 
propuestos. Este hecho permite caracterizar momentos claramente discerni- 
bles en la forma que 10s sujetos de las edades estudiadas abordan estas situa- 
ciones. Esta aproximación empírica no tiene más que un carácter explorato- 
rio y no permite llegar a conclusiones definitivas, sin embargo, permite 
confirmar y precisar las etapas propuestas como hipótesis directrices de 
este estudio. 

A continuación se intentari caracterizar estos tres momentos a partir de 
las respuestas obtenidas en esta fase de la investigación. 

I. Hay dos caracteristicas fundamentales para definir este primer perio- 
do: el carácter fáctico del comportamiento y del razonamiento moral y el 
esquematismo en la comprensión del contenido y del funcionamiento de las 
normas. 

El caricter fáctico se manifiesta en la valoracióg clarament6 mis centra- 
da en.los hechos que en sus posibles razones. Argumentos como "yo 10 
cogi", tan frecuentes entre 10s niños, creemos que ilustran esta cuestión. 

El10 implica una peculiar comprensión de la norma casi como pura 
manifestación verbal de un hecho consumado en aquellos casos en que no se 
dispone de un modelo adulto claramente discernible. En las situaciones 
propuestas se comprobó que el niño conocia la norma implícita pero que, 
en una situación en que no era ficil llevarla a la práctica, no se planteaba 
otra alternativa que la realización de sus propios impulsos. Esta respuesta 
se encontró predominantemente entre Ips sujetos de cuatro años de edad. 

La acción realizada se convertia luego en norma; la apropiación de 10s 
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bloques Lego, que incluso se mantenia en dias sucesivos, aporta elementos 
decisivos para esta interpretación. 

Otro aspecto que se hace presente también es la referencia al adulto, 
que es el encargado de hacer que las normas se cumplan y de crear las condi- 
ciones para ello. 

11. La comprensión 1Ógica del funcionamiento y la estructura de la 
norma se ha definido como la característica fundamental de este segundo 
momento. Existen algunos hechos que corresponden a 10 que se ha llamado 
una actitud "legalista" que puede definir bien este periodo. Se trata, por 
una parte, de la justificación de las decisiones por reglas inapropiadas a la 
situación o interpretadas de manera subjetiva con una pretensión de objetivi- 
dad. No se considerarán, por otra parte, 10s problemas derivados de las 
consecuencias de la aplicación de estas normas. 

Estos son dos hechos fundamentales claramente complementarios. La 
norma tiene aquí un carácter mis bien de justificativo; el esfuerzo principal 
realizado por el niño consiste en proponer una norma que resulte relativa- 
mente verosimil para justificar la propia acción, cuyos verdaderos motivos no 
son explícitos probablemente ni aÚn para el mismo niiio. De hecho 10s 
propios impulsos siguen manteniéndose como 10s determinantes básicos de la 
acción, pero ya resulta clara la idea de la necesidad de justificar esta acción 
y están dados 10s mecanismos para plantearla. La utilización de las normas 
del juego en el propio beneficio constituye un buen ejemplo de esta actitud. 
También la planificación del reparto de 10s bloques Lego muestra una capaci- 
dad de generar normas, aunque aún no haya una conciencia clara de su 
verdadero sentido. 

111. Este tercer momento s610 se encuentra en sus inicios en las edades 
estudiadas y sus caracteristicas se observan s610 en algunos de 10s sujetos 
mayores de la muestra. A pesar de esto, existen ciertas conductas que mues- 
tran que hay un cambio cualitativo que se distingue claramente de las actitu- 
des anteriores. Las caracteristicas fundamentales que definen este cambio de 
actitud pueden describirse como la comprensión intelectual y afectiva del 
sentido de aplicación de la norma. El niño es capaz de anticipar las conse- 
cuencias posibles de una situación determinada, comprendiendo las relacio- 
nes de 10s otros además de la suya propia, y también está predispuesto a 
manifestar actitudes de solidaridad y generosidad con 10s demás. Hay un 
interés social genuino que se superpone al interés por 10s objetos y su pose- 
sión que caracterizan las conductas psico-motrices de 10s aiios anteriores. 

La hipótesis general de esta segunda fase de la investigación ha sido la 
integración progresiva de 10s factores que intervienen, en el proceso de 
desarrollo moral. Creemos que en esta tercera etapa se logra un primer nivel 
de integración de factores que han aparecido a 10 largo de las etapas anterio- 
res, en cada una de las cuales se ha dado un progreso en e ~ t e  sentido. 

En el primer momento, la norma aparece como la conformidad de la 
conducta a una situación especifica. Un' cambio en la situación libera al 
sujeto del cumplimiento de la norma, sintiéndose autorizado a realizar una 
conducta que reconoce injusta, pero que no le sugiere otra alternativa más 
que seguir sus impulsos. 
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En el segundo de 10s momentos descritos, aunque 10s impulsos de 
satisfacción individual son casi tan importantes como en el momento ante- 
rior, surge un primer interés por las normas sociales y su regulación de las 
relaciones con 10s otros. Se intenta validar y justificar la acción a través de su 
referencia a las normas, superando las contradicciones entre estos dos planos. 
Sin embargo, este esfuerzo se concentra en encontrar la norma que permita 
validar 10s propios impulsos que continuan determinando primariamente el 
comportamiento. Los limites entre 10 objetivo y 10 subjetivo no están 
establecidos y tanto las normas recibidas desde el exterior como 10s deseos 
personales se sitúan en un mismo plano de validez objetiva: esta confusión 
va unida a una inconsciencia respecto a la subjetividad de 10s otros indivi- 
duos, con 10 que el sentido de las normas y 10s principios que las sustentan, 
están ausentes. 

En un tercer momento, se desarrolla este nexo de sentido entre las 
normas y las relaciones interindividuales. la subjetividad propia y la de 10s 
demás comienza a ser tomada en cuenta y se busca un equilibri0 mutuo. Las 
normas dejan de ser imperativos autoritarios que garantizan 10s propios 
derechos frente a 10s otros y se convierten en instrumentos de 10s principios 
morales frente a determinada situación. 

La forma en que 10s sujetos de las distintas edades han resuelto 10s 
problemas propuestos, tanto en la entrevista individual como en interacción 
con otro niño, ha mostrado la presencia de distintos factores que operan en 
las distintas edades y que pueden explicarse adecuadamente a través de este 
marco interpretativo. 

Antes de terminar de describir estos resultados, es necesario hacer 
referencia a un hecho que lleva a cuestionar las edades propuestas en la 
primera versión del modelo. Los resultados de esta etapa muestran sistemáti- 
camente que 10s sujetos de cuatro años se encuentran en la primera etapa 
&e evolución moral, asi como gran parte de 10s de cinco años. Finalmente, 
entre 10s de siete años se da un predomini0 de conductas caracteristicas de 
10 que se ha llamado la tercera etapa evolutiva, pero también se encuentran 
comportamientos propios de la etapa inmediatamente anterior. Es decir, 10s 
rangos de edad propuestos inicialmente resultan inadecuados para integrar 
estos resultados, que señalan un retraso considerable con respecto a 10s 
primeros datos. 

Esta situación podria deberse a la forma de recoleccion de 10s primeros 
datos que se basaba en el registro libre de conductas, 10 que puede haber 
originado una cierta forma de selección de las situaciones registradas. Es 
posible que la atención se haya centrado en conductas que sobresalian entre 
10s niños observados, tendiendo a alterar las edades representativa de las 
etapas evolutivas. De todas formas, este es un aspecto que s610 puede 
esclarecer una investigación posterior. 
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Una primera conclusión general de esta investigación puede referirse a la 
validez de nuestra aproximación al estudio del desarrollo moral. Los resulta- 
dos son 10 suficientemente coherentes como para justificar la necesidad de 
investigar la valoración moral activa como otro aspecto fundamental del 
desarrollo moral. 

Por otra parte, el esquema que se ha propuesto para la descripción del 
fenómeno moral se ha mostrado como un instrumento Útil para la proposi- 
ción de un modelo del desarrollo moral. En 61 se han integrado tanto las 
dimensiones constitutivas de la moralidad como 10s procesos que tipifican las 
relaciones que se establecen entre ellas. 

En relaciónf a la evolución moral, 10s resultados obtenidos permiten 
describir tres etapas claramente diferenciadas que se manifiestan tanto a nivel 
del razonamiento como de la conducta. Cada etapa define una relación deter- 
minada entre 10s distintos factores que interactúan sobre el comportamiento 
y permite dar cuenta de las conductas observadas. 

En relación a la metodologia empleada, resulta jnteresante destacar la 
experiencia positiva que ha significado el contacto con la compleja realidad 
estudiada a través de la observación de situaciones naturales. Es indudable 
que la sola observación directa de la realidad no es en absolut0 suficiente 
para llegar a una interpretación fmctifera de 10s hechos, sin embargo, consti- 
tuye una fuente primaria de datos para la investigacion sistematica. 

El método utilizado en la segunda fase de observacion empírica puede 
plantearse como una alternativa al método de evaluación de situaciones hipo- 
téticas en la investigación de la moral real. 

En cuanto al campo de investigación que surge de este estudio un pri- 
mer ámbito de desarrollo está constituido por la posibilidad'de verificar 
experimentalmente 10s resultados obtenidos. Existen datos suficientes para 
realizar una operacionalización de las dimensiones y procesos propuestos 
por el modelo que haga posible precisar mis objetivamente las etapas de 
este proceso. Los resultados obtenidos permiten una primera caracterización 
de tipo descriptivo de las etapas del desarrollo moral entre cuatro y siete 
años y del sentido de su evolución. Estos datos y la metodologia empleada 
pueden servir de base para investigar 10s mecanismos que son responsables 
de la evolución en el plano moral. 

Otro aspecto que se puede plantear como un campo de desarrollo de 
este estudio es la elaboración de pruebas de medición del desarrollo moral. 
El modelo propuesto proporciona un marco coherente a partir del cua1 es 
posible la constmcción de una prueba evolutiva que permita determinar la 
forma en que 10s niños de distintas edades se representan las normas morales 
y las conductas a que dan lugar. 



El trabajo presentado estudia el proceso de desarrollo moral entre las 
edades de tres y siete años, centrándose prioritariamente en la relación entre 
juicio y conducta moral. Tras una descripción de las caracteristicas de la 
regulación normativa de la conducta en estas edades, se analizan 10s diferen- 
tes aspectos que comporta el proceso de desarrollo moral (juicio, comporta- 
miento, sentimiento) y se propone un modelo de dicho proceso, en el que se 
distinguen tres etapas evolutivas entre las edades mencionadas. Las hipótesis 
que se derivan del modelo son contrastadas mediante un estudio observacio- 
nal en el medio familiar y escolar, corroborándose 10s niveles distinguidos 
en el modelo, asi como la tendehcia a una integración progresiva de 10s 
diferentes aspectos estudiados. 

The work presented studies the process of moral development in 
children of ages ranging between three and seven and focuses first of all on 
the relationship between sense of judgement and moral behaviour. After 
describing the characteristics of the standard regulation of behaviour in these 
ages it analyses the different aspects involved in the process of moral deve- 
lopment (sense of judgement, behaviour, feeling) and propounds a model for 
this process with three distinguishable evolutive stages between the ages 
mentioned. The hypotheses derived from this model are contrasted in an 
observational study of the family and school environment, the distinguisha- 
ble levels as well as the tendency towards a progressive integration of the 
differents aspects studied being corroborated. 

Le travail ici présenté étudie le processus de développement moral 
entre trois et sept ans, en s'intéressant prioritairement B la relation entre 
jugement et conduite moral. Apriis a v ~ i r  décrit les caractéristiques de la régu- 
lation normative de la conduite 1 ces iges, i1 analyse les différents aspects 
que comporte le processus de développement moral (jugement, comporte- 
ment, sentiment) et propose un modele du dit processus, dans lequel on dis- 
tingue trois étapes d'évolution entre txois et sept ans. 

Les hypothiises dérivées du modiile ont été mises 1 l'épreuve B travers 
une étude d'objservation dans le milieu familial et scolaire, qui confirme les 
niveaux distingués dans le modiile, ainsi que la tendance 1 une intégration 
progressive des differents aspects étudiés. 
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